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Guayaquil , 18 de juni o del 2019. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• • i 

Seño r 

Gabrie l Lucer o Jara. 

Liquidado r 

Promocione s Urasal S.A. en Liquidación . 

Ciudad . -

De nuestra s consideraciones : 

Por medio de la present e deseamo s comunicarl e a uste d que 428 accione s ordinaria s y 

nominativa s de cuatr o centavo s de dóla r de los Estado s Unido s de Norteamérica , cada una de 

ellas pagadas en su totalida d de la compañí a Promocione s Urasal S.A. en Liquidació n 

propieda d de Promocione s Urasat  S.A. en Liquidación , han sido transferida s a favo r del seño r 

Segund o Tímoleó n Lucer o Solís. 

Mucho agradecemo s a uste d se sirv a a registra r en el libr o de accione s y accionista s de la 

compañí a Promocione s Urasal S.A. en Liquidació n y posteriorment e se sirv a notifica r a la 

superintendenci a de compañía s y organismo s competentes . 

Ate nta mepteT^^' ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J 

Cesionari o 

Cónyugu e 

Nota: en caso que el cedent e sea casado deber á firma r junt o a su conyugu e 
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GUAYACKiiL - ECUAOCm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 11 de díc teme & 2017 

Señor 
GABRIEL OSWALDO LUCEKO JARA 
Ciudad.-

De mis constderacioiies: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cúwpicm mfonnarfe que. la JimSa General Extraordínar» de Accionistas de b Compañía 
PROMOCIONES IfRASAL SA. EN LiQtTOACW^\n sn sesión celebiada eí día 25 de agosto del 
2017, tuvo el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma. De acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Con^Mtñias Codificada, corresponde a usted, en forma mdividual, la 
r^resentación fecal, tanto jiidicia! como extrsiudicialmcote. pmn ios ñnes de h liquidación; y, las 
demás atti>ucx>Des y deberes establecidos en la i^ y de Coa^>añJ8S. 

El Estatuto Social de la Compañía, consta en la escritura pi&Iica otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Víncenzini, el 20 de dicienáMe de 1988, la misma que 
fue inscrita en el Registro Mercantil de GuayaauíL el 28 de dic.ieírbî  del 19S8. uos csiaiuíos de ia 
compañía ^eron re^Trmadĉ madmiiíe escritura pública celebrada ante el notario Tri^tmo Octavo del 
cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moy« Ftones, el 12 de abril de! 2011, e inscrita en cí Registro 
Mercantil del cantto Guayaquñei 27 de septiemiM-e del 2013, Registn? Mercamil númCTo 18.432. 

PcM" Escritura Pública, celebrada ante la Notaría Vigésinia del Cantón Guayaquil, Abg. María Lucía 
Freiré Gutiérrez, el 29 de agoMo tíel 2057. se resolvió la Disolución Voluniaria y Ánt¿c9)ada de la 
coo îaztia, la misma que ¿be a^sx^bdásL por la Superintendetkcia de Compañías por Resolución No. 
se VS-INC-DNASD-SO-20 i 7-00021696 dell? íte octrfjre íkl 2017, e inscrita en el Registro Mercamil 
el OS de diciembre de 2017. 

Atentamente, 

J A I M E EDUARDOJLUCERONÚi^EZ 
c e 09W13I073 
SECRETARIO D E Í J V J L ? * Í TA 

ACEPTO el cargo de UQUIDADOR WUNCIPAL de ta Conqjañía PROMOCIONES LHUASAL 
S.A. EN LIQl'IDACIÓ N para el cual he sido designado, íikúáo mi nacionalidad ecuatoriana con 
cédula de identidad No. 0920413738 

Guayaquil, 11 de diciemiHe de 2017 

UQUIDADOR PRINCIPAL 



Registr o Merc»it í l  de Guayaqui l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO UEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ítErfiMJimOtSSSn 
FECHA DE REPCRTORIO:t9/dk/2dn 
HORA DE REKRTORIO: 13:2 2 " 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, lia ínscáio Jo .siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' V X. 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil diecisiete queda iascríto ^ 
et presente Nombramiento de Liquidador Príncipal, de la Compañía 
PROMOCIONES URASAL S.A. EN LIQUIDACION , a fevor de '̂ 
G A B R I EL OSWALDO LUCERO JARA, de fojas 55.56« a 55.563, ^ 
Registro de Nombramientos numero 1$»409. 

1 ? 

Üm^a^. 21 dt íBciemire de 2017 

/  /  
/  /  

REGISTRAIK W ME«CANll t 
J,.-.-^. DEt CANTON CrAYAQt I L 

l a i c s f H M l t ñ l i d s d «i h r e l a w i d d a d y u i l e s f i c i d ^ á d e l o t  d A o « r e g i n n d o » . e s d e e x c t u t i v a m p o t w > h í t k l a d d e b u e l 

d e c o r a n t e c u a n d o c « a o rae  p r o v v e n d *  t a i n A x n t l u n R n . lA f f n r r d « l o «t a M c c i d D e n e< A n . 4 d e l a d é i  S i s t c t m 

N a c t o n a i d e R e g j e r o d e D a t o s P ú N k x » -

X -



W S T f f l V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- i ^ P f t OFEa dN/ OCUPAT-r t N 

S ECU N D AR Í A E S TU 0 U U 4 TE 

A P t l lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'ir  Sd^ 'SRÍ S Dt LPADN í 

L U C E R O S O L I S N E L 3 0 N O E R M A N I C O 

APEl ' •  , . • .• Bf itSDÍLAM.'XDra 

J A R A N A V A S h U R I A A Z U C B M 

LUGA. . . tXPED(C(ON 

O U A Y A Q U I L 

2 0 t 1 - 0 e - 3 0 

FECHA DE EXPIRACkf W 

2 0 3 1 - 0 8  ̂

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENEf lAi . DE REGISTRO CIVIL 
^DE^JTIFICAClON¥aaXILACIÓ N 

CftAAOMM 
APELLI DO 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fUCh&'S 

L U C E R O J A R A 

Q A M U E L O S W A L D O 

G U A V A S 

OU AV AQU I L 

pant o  C A R B O C O N C E P C I O N 

FECHADENACI :WEKT O 1 9 6 1 -0 4 . 2 8 

NACIONAHOA D E C U A TO R I A N A 

SEXO M . 

ESTADO OVI L S o M t M 

M 2 M 1 S 7»4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t CER TI FI CAD O D E V OTACI Ó N  ̂
a4-* AAR2 0 - 2019 99*}-

0 0 6 8 M 0 0 6 9 •  0 8 3 0 9 2 0 4 1 S 7 3 S 

L U C E R O J A R A O A B R I E L O S W A L D O 

G U A Y A S 

O U A Y A Q U I L 

- . i , 3 

L E TA M E M N 



ACTA DE L A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARL^ DE ACCIONISTAS D E LA 
COMPAÑÍA PROMOCIONES URASAL S.A. EN LIQUIDACIO N C E L E B R A DA EL 
DÍA J U E V ES 16 DE MAY O D EL 2019.-En la ciudad de Guayaquil, el décimo sexto día 
del mes de Mayo del 2019, a las 1 OhOO, en ta oficina N.° 1 de! primer piso del Condominio 
Orellana ubicada en las calles Los Ríos 609 entre Primero de Mayo y Quisquís, se reúnen 
previa convocatoria publicada en Diario El Telégrafo de la Ciudad de Guayaquil en su 
edición del día 25 de Abril del 2019 ,los accionistas de la compañía PROMOCIONES 
URASAL S.A. EN LIQUIDACION , señores: Lucero Jara Gabriel Oswaido, poseedor de 
6139 acciones; Lucero Núñez Jaime Eduardo, poseedor de 32445 acciones; Lucero Solís 
Luis Felipe, poseedor de 85946 acciones; Lucero Solís Segundo Timoleon poseedor de 
85946 acciones; Lucero Endara Rosa Mayra poseedora de 32445 acciones; Lucero Petao 
Gino Mauricio poseedor de 6139 acciones. Se acreditan las siguientes representaciones 
de accionistas: Lucero Solís Héctor Enrique, poseedor de 85946 acciones, representado 
por el señor Jonatán Lucero Córdova; Llerena Pichizaca Beatriz, poseedora de 32445 
acciones; Lucero Jara Kenny Germán poseedor de 6139 acciones; Lucero Jara Yadira 
Elena poseedora de 6139 acciones; Lucero Petao Kerima del Carmen poseedora de 6139 
acciones; Lucero Petao Germán Eduardo poseedor de 6139 acciones, Lucero Paredes 
Nelly Patricia poseedora de 56840 acciones, representados todos ellos por el señor Gino 
Lucero Petao quien presenta los respectivos documentos de autorización; Lucero Guillen 
Jaime Enrique poseedor de 42975 acciones; Lucero Guillen María del Carmen poseedora 
de 42974 acciones, todos ellos representados por la señora Verónica Obando quien 
presenta los respectivos documentos de autorización. Todas las acciones de la compañía 
son de 0,04 centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en la totalidad 
de su valor. Según lo que dispone la Ley de compañías y los estatutos de la misma, el 
señor Liquidador principal de la compañía Gabriel Oswaido Lucero Jara actúa como 
presidente de esta junta de accionistas. Siendo las 10H24 minutos, el presidente de la 
junta da por iniciada la misma y solicita que se mocione un nombre para que actúe como 
secretario ad-hoc en esta junta, se mociona al señor Jaime Eduardo Lucero Núñez la 
misma que es aceptada por todos los presentes y representados, el señor Jaime Eduardo 
Lucero Núñez acepta su designación. Luego de esto se le solicita al señor secretario ad 
hoc que proceda a tomar lista para constatar el quorum reglamentario, quien informa que 
están presentes en la sala 534796 acciones que representan el 65.86 % del total del 
paquete accionario desglosado de la siguiente manera: Presentes 249060 acciones que 
representa el 30.67%; Representaciones 285736 acciones que representa el 35.19 %. 
Existiendo el quorum legal y reglamentario, el Presidente de la junta declara estatutaria y 
legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
PROMOCIONES U R A S AL S.A. EN LIQUIDACION , y dispone que el Secretario ad 
hoc de la Junta proceda a dar lectura al texto de la convocatoria publicado en Diario El 
Telégrafo que dice: "CONVOCATORIA A JUNTA G E N E R AL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE L A COMPAÑÍA PROMOCIONES URASAL S.A. EN 
LIQUIDACION . Se convoca a los señores accionistas de la compañía PROMOCIONES 
URASAL S.A. EN LIQUIDACIÓN y de manera especial, individual y expresa al 
Comisario C.P.A. Carlos Rocohano Gonzabay correo electrónico 
caríos rocohano@hotmail.com a la Junta General Extraordinaria de Accionistas a 
celebrarse el día Jueves 16 de Mayo del 2019 a las 1 OHOO, la misma que tendrá realización 
en las oficinas ubicadas en el primer piso, oficina uno del Condominio Orellana, calles 
Los Ríos N° 609 entre Quisquís y Primero de Mayo, en esta ciudad de Guayaquil, para 
conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 1.- Conocer y resolver 
sobre los informes del señor Liquidador de la compañía correspondiente al Ejercicio 
Económico 2018. 2.- Conocer y resolver sobre el informe del comisario de la compañía 



correspondiente al Ejercicio Económico 2018. 3.- Conocer y resolver sobre el informe de 
Auditoría Extema de la compañía correspondiente al Ejercicio Económico 2018. 4.-
Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias de la compañía correspondiente al Ejercicio Económico 2018. 5.- Conocer y 
resolver sobre el cumplimiento del plazo de duración de la compañía. Los Informes, 
Balances, Anexos y Estado de Pérdidas y Ganancias, se encuentran a disposición de los 
señores accionistas, en el piso nueve, departamento uno ubicada en las calles Los Ríos 
609 entre Quisquís y pnmero de mayo. Condominio Orellana, en el horario de lOHOO a 
12H00 para que puedan ser revisados. Los Accionistas de la compañía, podrán hacerse 
representar en esta Junta, por apoderados o representantes, que exhiban su poder o carta 
con carácter especial dirigida al representante legal de la compañía. Guayaquil, 23 de 
abril del 2019. Gabriel Lucero Jara Liquidador.". Hasta aquí la convocatoria. Toma la 
palabra el presidente de la Junta y pone a consideración los puntos del orden del día 
Solicita y toma la palabra el señor Segundo Lucero Solís quien pregunta si alguien se ha 
acercado a realizar alguna revisión a los libros contables. Toma la palabra el presidente 
de la junta quien manifiesta que la contabilidad que se está conociendo en esta junta no 
es nueva ,viene del mes de Octubre del 2018 cuando se convocó a la junta final de 
liquidación, que luego la superintendencia de compañías nos impidió realizar, en ese 
momento se acercaron los accionistas María del Pilar Lucero Pettao, Rosa Mayra Lucero 
Endara y Nelly Patricia Lucero Paredes, luego de haber cumplido con lo que disponía el 
ente de control se procedió a convocar esta junta ya no como junta final sino como 
revisión contable del periodo fiscal 2018, se dispuso los días y el lugar para que cualquier 
accionista pueda realizar la revisión contable, se recibió la llamada del señor CPA Roddy 
Vera quien manifestó que era representante de los señores accionistas Luis Lucero Solís 
y Héctor Lucero Solís , el mismo que fue atendido en el lugar que está descrito en la 
convocatoria, al momento de presentar el documento que lo habilita para realizar la 
revisión contable se le informo al señor Vera que el mismo estaba mal redactado por lo 
que se le manifestó que corrija la misma y que el indique otro día y hora para que pueda 
hacer el trabajo encomendado. Luego de esto no hemos tenido la visita del señor Vera ni 
de otro accionista. Solicita y toma la palabra el señor Luis Lucero Solís quien manifiesta 
que el necesitaría más tiempo para realizar una revisión contable ya que no se siente 
informado y propone que esta juta se difiera. Toma La palabra el señor presidente de la 
junta quien indica que todos los informes, balances, estados de resultados y auditorias han 
sido enviados a todos los accionistas a sus respectivos correos electrónicos, así que mal 
puede decirse que no están informados y además que estos informes y balances vienen ya 
desde el mes de octubre del 2018. Solicita y toma la palabra el señor Segundo Lucero 
Solís quien manifiesta que siendo así y que nadie ha acudido a realizar la revisión contable 
el aprobaría los puntos del orden día, los mismos que son aceptados por unanimidad por 
los presentes y representados, siendo así el presidente de la junta solicita al señor 
secretario ad hoc que se lea el primer punto del orden del día que dice; L - Conocer y 
resolver sobre los informes del Liquidador de la compañía correspondiente al Ejercicio 
Económico 2018. Toma la palabra el presidente de la Junta quien manifiesta que todos 
los informes tal y como indica la ley han estado en las oficinas de compañía a disposición 
de todos los accionistas y los mismos han sido enviados a sus respectivos correos 
electrónicos para sus respectivos análisis. Solicita y toma la palabra el señor Luis Lucero 
Solís quien solicita que se lea el informe, lo que se hace, solicita y toma la palabra el señor 
Gino Lucero Petao quien mociona que se apruebe el informe, la misma que es apoyada 
por la señora Mayra Lucero Endara, y a la vez es apoyada de manera unánime por todos 
los presentes y representados. Entonces, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de PROMOCIONES URASAL S.A. EN LIQUIDACION , estatutaria y legalmente 



instalada el Jueves 16 de Mayo del 2019, por unanimidad de los presentes y representados 
que suman 528657 acciones que representan el 65.11% del total del paquete accionario. 
Resuelven: Aprobar el informe del Liquidador del ejercicio económico del año 2018. 
Toma la palabra el señor presidente de la Junta, quien le solicita al señor secretario ad hoc 
lea el segundo punto de! orden del día. 2.- Conocer y resolver sobre el informe del 
comisario de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2018. Toma la palabra 
el presidente de la jimta e indica que el informe ha sido enviado a todos los accionistas a 
sus debidos correos electrónicos. Solicita y toma la palabra el señor Luis Lucero Solís 
quien solicita que se lea el respectivo informe, lo que se hace a través del señor secretario 
ad hoc. Solicita y toma la palabra la señora Mayra Lucero Endara quien mociona que se 
apruebe el punto dos de la convocatoria, la misma que es apoyada por el señor Gino 
Lucero Petao. Toma la palabra el señor presidente de la junta quien indica que habiendo 
una moción se tomara votación, quedando los siguientes resultados: A favor de la moción 
362904 acciones que representan el 44.69 %, abstenciones 171892 acciones que 
representan el 21.17%. Entonces, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
PROMOCIONES U R A S AL S.A. EN LIQUIDACION , estatutaria y legalmente instalada 
el Jueves 16 de Mayo del 2019, por decisión mayoritaria del capital social de los presentes 
y representados que suman 534796 acciones que representan el 65.86% del total del 
paquete accionario. Resuelven: Aprobar el informe del comisario del ejercicio económico 
del año 2018. Toma la palabra el señor presidente de la Junta, quien solicita al señor 
secretario ad hoc lea el tercer punto del orden del día 3 - Conocer y resolver sobre el 
informe de Auditoria Extema de la compañía correspondiente al ejercicio económico 
2018. Toma la palabra el presidente de la junta e indica que el informe ha sido enviado 
a todos los accionistas a sus debidos correos electrónicos y ha estado a disposición de 
todos los accionistas en el lugar señalado en la convocatoria, cumpliendo asi con lo que 
dispone la Ley de Compañías. Solicita y toma la palabra el señor Luis Lucero Solís quien 
mociona que se lea el informe. Toma la palabra el presidente de la junta y le solicita al 
señor secretano que se lea el informe, lo que se hace. Solicita y toma la palabra el señor 
Gino Lucero Petao quien mociona que se apruebe el informe de auditoría, la misma que 
es apoyada por la señora Mayra Lucero Endara. Solicita y toma la palabra el señor Jonatán 
Lucero Córdova quien mociona que se otorgue un receso de quince días para poder 
realizar una revisión a los documentos contables cada uno por su lado si así lo quisieran. 
Toma la palabra el señor presidente de la junta quien manifiesta que no hay inconveniente 
en el pedido del señor Jonatán Lucero, pero igual se indica que los documentos han estado 
expuesto a todos los accionistas no desde ahora sino desde el mes de octubre del 2018, 
en todo caso hay dos mociones y se pasa a tomar votación, quedando los siguientes 
resultados: A favor de la moción presentada por el señor Gino Lucero 191009 acciones 
que representan el 23.52 %, a favor de la moción presentada por el señor Jonatán Lucero 
343787 acciones que representan el 42.34%. Entonces, la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de PROMOCIONES URASAL S.A. EN LIQUIDACION , estatutaria y 
legalmente instalada el jueves 16 de mayo del 2019, por decisión mayoritaria del capital 
social de los presentes y representados que suman 343787 acciones que representan el 
42.34% del total del paquete accionario. Resuelven: Que se concedan 15 días de plazo 
para realizar la revisión del Informe de Auditoría Extema. Toma la palabra el señor 
presidente de la Junta, quien manifiesta que dentro de los quince días solicitados, los 
interesados señalen un día para que tenga realización la respectiva revisión del Informe 
de Auditoría Extema sobre el ejercicio económico 2018, previa comunicación telefónica 
al señor Liquidador y una vez cumplido el plazo solicitado nos auto convocamos para 
resolver sobre este punto. Solicita y toma la palabra el señor Gino Lucero quien pide se 
señale la fecha de la auto convocatoria. Toma la palabra el presidente de la junta quien 



sugiere que la fecha de la auto convocatoria sea para el lunes 3 de junio del presente año 
a las lOHOO en el mismo lugar que se está desarrollando esta junta. Solicita y toma la 
palabra el señor Segundo Lucero quien indica que estaria de acuerdo con la fecha de la 
auto convocatoria, lo mismo manifiestan todos los presentes y representados en esta junta. 
Toma la palabra el señor presidente de la junta quien manifiesta que los accionistas de 
Promociones Urasal S.A. en Liquidación, estamos auto convocados para reinstalar esta 
junta, el lunes 3 de junio de 2019 a partir de las lOhOO en este mismo local, oficina 1 del 
piso I del condominio Orellana. Habiendo resuelto sobre el punto anterior, el señor 
presidente de la junta, solicita al señor secretano ad hoc lea el cuarto punto del orden del 
día. 4.- Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 
de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2018. Toma la palabra el 
Presidente de la junta e indica que todos los balances y estados de resultados al igual que 
los respectivos informes han sido enviado a todos los accionistas a sus debidos correos 
electrónicos y han estado a disposición en las oficinas de la compañía para su respectiva 
revisión, Solicita y toma la palabra el señor Segundo Lucero Solís quien mociona que 
este punto debería de ir junto a la resolución del punto anterior por lo que mociona que 
también este punto se difiera bajo las mismas condiciones, la misma que es apoyada de 
manera unánime por los presentes y representados. Entonces, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de PROMOCIONES URASAL S.A. EN LIQUIDACION , 
estatutaria y legalmente instalada el jueves 16 de mayo del 2019, por decisión unánime 
del capital social de los presentes y representados que suman 534796 acciones que 
representan el 65.86% del total del paquete accionario. Resuelven: Diferir este punto bajo 
las mismas condiciones del punto anterior. El señor presidente de la Junta, solicita al señor 
secretario ad hoc lea el quinto punto del orden del día. 5.- Conocer y resolver sobre el 
cumplimiento de plazo de duración de la compañía. Toma la palabra el presidente de la 
junta quien solicita al señor Jaime Lucero Núñez secretario ad hoc de esta junta que por 
favor explique le motivo por la que se redactó este punto y que es lo que habria que 
resolver en el mismo. Toma la palabra el señor Jaime Lucero Núñez quien manifiesta que 
tanto en el informe del liquidador y del comisario se puntualiza que la compañía 
Promociones Urasal S.A. en Liquidación es una empresa constituida mediante escritura 
pública con fecha 20 de diciembre del 1988, otorgada por el Notario Trigésimo de este 
cantón Ab. Piero Aycart Vicenzini, en la que se esfipula que el tiempo de existencia de la 
compañía Promociones Urasal S.A. será de 30 años, cabe indicar que el tiempo de vida 
de la compañía ya se cumplió el 20 de diciembre del 2018, por esta razón corresponde a 
los señores accionistas decidir sobre aquello, si se alarga el plazo de existencia o si la 
dejamos fenecer, obviamente si estamos proceso de liquidación voluntaria lo más 
adecuado es dejarla fenecer conforme a lo que estipula la ley, eso en primer lugar; en 
segundo lugar, dentro de este punto, hay un asunto que resolver, la compañía 
Promociones Urasal S.A, en Liquidación tiene la cantidad de 428 acciones a su nombre, 
que si bien es una cantidad ínfima en el contexto del total de acciones, no deben 
permanecer a su nombre, según el listado de la Superintendencia de Compañías y tal como 
constan en los libros sociales. Promociones Urasal S.A. en Liquidación tiene en tesorería 
a su nombre 428 acciones que representa el 0.05 % del paquete accionarío y cuyo costo 
nominal es de USD 17.12 ( Diecisiete dólares 12/100), lo lógico sería que estas acciones 
sean repartidas a los accionistas de acuerdo al porcentaje que cada uno tiene dentro de la 
compañía, pero implicaría sometemos a un error de centésimas y cuantas correcciones 
nos mandarían a realizar, por ende, nosotros los liquidadores sugerimos que cualquier 
accionista se haga cargo de esas acciones, ya que no cambiara en mayor grado el 
porcentaje de acciones que cada uno tiene y así el tramite sería más rápido para la 
compañía. Solicita y toma la palabra el señor Segundo Lucero Solís quien manifiesta que 



está de acuerdo en que la compañía tiene que fenecer ya que estamos en un proceso de 
liquidación y por lo otro el indica que ofrece USD 10.00 (Diez dólares 00/100) por las 
acciones, esta oferta es aceptada por unanimidad de todos los presentes y representados. 
Entonces, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de PROMOCIONES URASAL 
S.A. EN LIQUIDACION , estatutaria y legalmente instalada el jueves 16 de mayo del 
2019, de manera unánime de! capital social de los presentes y representados que suman 
534796 acciones que representan el 65.86% del total del paquete accionario. Resuelven: 
Primero, dejar que la compañía Promociones Urasal S.A. en Liquidación fenezca una vez 
que ha cumplido el plazo de su existencia. Segundo, se acepta la oferta realizada por el 
señor Segundo Lucero Solís por la cantidad de USD 10.00 (Diez dólares 00/100) para 
adquirir las 42S acciones que Promociones Urasal S.A. en Liquidación tiene en tesorería 
de la compañía. No habiendo otros asuntos que tratar en esta primera parte de la junta y 
siendo las I2H10 el presidente de la Junta concede veinte minutos de receso para la 
redacción del acta; hecho lo cual se procede a dar lectura por secretaría, quedando 
aprobada sin modificaciones, con la que declara concluida esta parte de la convocatoria, 
los pimíos restantes según acuerdo de la junta, serán conocidos y resueltos en la fecha 
previamente establecida. Para constancia de lo resuelto suscriben el presidente que 
solemniza y e],^eCfetario qjüe lo certifica. 

GABÍ«E^ O^WOTXr lUCERO JARA 
Presidenxe de la Junta - Accionista 

JAIM E EDU 
Secretario AD-HC 

\O NXJÑEZ 
la Junta - Accionista 
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Guayaquil, 18 de junio del 2019. 

Señor 

Gabriel Lucero Jara. 

Liquidador 

Promociones Urasal S.A. en Liquidación. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 429475 acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de 

ellas pagadas en su totalidad de la compañía Promociones Urasal S.A. en Liquidación 

propiedad del señor Jaime Enrique Lucero Guillén, han sido transferidas a favor de la señora 

María del Carmen Lucero Guillén. 

Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía Promociones Urasal S.A. en Liquidación y posteriormente se sirva notificar a la 

superintendencia de compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

   
  

    

Y 
cono pb Soo O 

men Lucero Guillen 

Cesionario    
Veronica Virginia Qbando Benavidez 

Cónyuge del cedente 

Nota: en caso que el cedente sea casado deberá firmar junto a su conyugue
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T ORGO A NT E M I , en fe de e l l o c o n f i e r o 

e s t e CUARTO TESTIMONIO, de e s c r i t u r a p u b l i c a 

de PODER GENERAL Y PROCURACION JUDICIAL QUE 

OTORGA LA ECONOMISTA MARIA DEL CARMEN LUCERO 

GUILLEN A FAVOR DEL CAPITAN DE FRAGATA 

INGENIERO JAIME ENRIQUE LUCERO GUILLEN, que 

firmo y s e l l o en e s t a ciudad de Guayaquil, e l 

dos de Junio del dos m i l catorce.-
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